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registro de santa maria de los Reyes 

Memoria de los pasajeros que van en el navio nombrado San
ta Maria de los Reyes al peru de ques maestre nicolas de yba
rra son los syguientes: 

El maestre nicolao de ybarra -----
el contramaestre apariçio de aldave vna yndia rnençia de 

guatemala libre -----
/f.• 3/ El despensero juan ransyno vna yndia luysa del peru 

!ibre ----
Marinero ochoa de pinega ----
Babtista jinoves -----
mateo jinoves -----
och<Ja de ber~eo vna yndia del peru anica Iibre o de peru. 
juanes de arrieta. vna yndia del peru libre ---
juanes de san sevastian -----
domingo negro ----
sebastian marinero e vna yndia luysa de peru ---~ 
pedro grumete ----

pasajeros 
peralvares osorio benefiçiado del puerto 
martin de garay y su muger ----
castillo de vargas e vn honbre micael jinoves ---
gonzalo de jaen e vn yndio de guatemala libre llamado, a11r 

tonio. manin ruyz de balda ---
juanes de berastigui ----
felipe de miranda e vn yndio perico de diriega con fianza. de 

çien pesos que lo tornara a esta prouin~ia --,.-
)uys de porras ----
françiseo garçia -----
yseo de santiago ----
leonor de leon ----
juana morisca -----
pedro guerra 
jorge de masa -----
/f.• 3 v.'/ miguel sanches de la figuera ----
En la çibdad de leon desta prouincia de nicaragua en dies 

e siete dias del mes de jullio de mill e quinientos e quarenta 



e tres años ante mi martin minbreño escriuano de su magestad 
e escriuano publico e dei numero desta çibdad e testigos estan
do en la plaça se dio por alonso felipe pregonero del qonsejo 
primero pregon a los en este registro contenidos e paresçlo ebris
tova! ortiz clerigo e pidio dos pesos e medio a palomino- clerigo 
e no ovo quien pydiese cosa a los demas en el qontenido$ testa
gos fernando e francisco del castrillo e antonio rodrigues e otros 
muchos que ende estavan -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de Jeon en 
dies e ocho dias de jullio del dicho afio se dio segundo pregon 
a los en este registro qontenidos por el dicho alosno felipe pre
gonero ante mi el dicho escriuano estando en la plaça publica 
e no ovo quien les pidiese cosa alguna testigos diego de chaves 
e francisco topes e juan de la calle e otros que ende estavan. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
dics e nueve de jullio del dicho año ante mi el dicho escriuano 
e testigos estando en la plaça. publica desta çibdad se dio ter
cero pregon a los en este registro contenidos por el dicho alon
so felipe pregonero del conçejo e no huvo quien les pidiese cosa 
testigos garçia del castillo e . hernando de çuñiga e diego molbaa 
polanco ----

las pieças de yndios e yndias que lleva yseo de santiago al 
peru con fianças son estas con liçencia del señor governador. 
juanillo, martinillo, françisquillo, estos son yndios de guatimala. 

/f. • 4/ anilla yndia de peru, leonorilla naboria de las minas. 
francisca libre esclava que fue, yndio de çindega ---
Elenilla, catalinilla, catalina pandi, 'y en nombre de chris-

tiano viçente tochil y en nombre de christiano julianillos, estos 
son de çindega -----

mateyco de mamey coate de çindega en nombre de chris
tiano mateo diaguillo de çindega en nombre de yndio anbaçico. 

En lo xagueyes termino de leon a tres de agosto de mill e 
quinientos e quarenta e tres años ante mi martin minbreño es
criuano de su magestad e testigos yseo de santiago vezino de 
leon se obligo que por que] señor thesorero le da licencia que 
lleve al peru estas pieças de yndios e yndias de suso conthe
nidos que son en esta memoria que ella se obligava e obligo 
en tal manera de las traer o embiar a esta prouincia do las 



lleva so pena de pagar por elias por cada vna çien pesos para 
la camara de su magestad e para ello dio poder a las justiçias 
de su magestad e como cosa sentenciada y cosa juzgada e renun
cio las leyes de los enperadores e renuncio su propio fuero y 
lo firmo testigos pero alvares de camargo e alonso torrejon e 
rodrigo gonsales e otros que ende estavan e que traera tE'stigos 
sy murieren e absentaren so las dichas pena testigos los dichos 
IIH! quales pieças traera dentro de dos años luego syguientes 
testigos los dichos 

yseo de santiago ----
Este dia alonso torrejon que dentro de dos años traera vn 

yndlo que lleva fellpe de miranda libre de c!iriega Uamado pe
rico que !e da licencia el señor governador /f.• 4 v.•f para lle
vallo al peru so pena de pagar çien pesos para la camara de 
su magestad e para ella obligo su persona e hienes e dio poder 
a las justicias e otorgo carta de fianças en forma testigos her
nando ortiz de çuñiga e rodrigo gonsales e pedro alvares de ca
nargo e por que no supo escriuir lo firmo vn testigo, por testi
go fernando ortiz de çuñiga paso ante mi martin minbreño es
criuano publico -----

Por las copias a mi diego bermudes theniente por el muy 
magnifico señor pedro de los rios thesorero de su magestad no 
paresçe dever a su magestad derechos ningunos las personas 
contenidas en este registro fasta oy jueves a dies e siete dias 
del mes de jullio año de mill e quinientos e quarenta e tres años 
e por ques ansy verdad firme aquí mi nombre. diE>go bermudez. 

Yo luys de mercado thenedor de los hienes de los difuntos 
en esta prouincia de nicaragua digo que por las almonedas de 
los difuntos que son a mi cargo no paresçe ninguna de los con, 
tenidos en este registro de ver cosa alguna porque devan ser 
tenidos en fee de lo qual lo firme de mi nombre. fecho a dies e 
nueve de jullio de mill e quinientos e quarenta e tres años. luys 
de mercado ----

En los xagueyes termino de leon en tres dias de agosto de 
mill e quinientos e quarenta e tres años ante mi martin min
breño escrivano de su magestad e escriuano publico e del nu
mero de la dicha çibdad e testigos el señor governador e theso
rero pedra de los rios dio licencia e registro firmada de su nom-



bre a los en este registro qontenidos e resçibio juramento en 
forma de derecho del dicho maestre e so pena de perjuro e de 
quinientos pesos para la camara de su magestad que no lleven 
/f.• 5/ otra persona en pieça ni cosa proybida e que Uegados 
cntierra en el peru presente este registro ante la justicia para 
que vean si llevan otro pieça e cosa proyvida e le dio poder e 
licencia que si allare alguna pieça o cosa proybida demas de 
lo qontenido en este registro lo trayga para se descargar dello 
testigos rodrigo gonsales e hernando de mescua alguazil e her
nando ortiz de çuñiga e otros muchos e le dio licencia e facul
tad que lo registre e bisyte el dicho alguazll mayor ----


